
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Carrera 7 No. 46-12, piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

Habiendo sido requerido por este despacho, el secuestre presenta memorial donde 

rinde informe de gestión de su encargo como auxiliar de la justicia1, se pone en 

conocimiento de las partes el informe y se ordena que por secretaría se remita 

copia del presente auto incluyendo el documento en mención, esto sin perjuicio 

de la notificación por estados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 05579 31 001 2011 00153 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante GUILLERMO SIERRA MONTES 

Demandado JOSÉ MANUEL GÓMEZ NARANJO 

A.S.C. Nº 115 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES  

INFORME DE GESTIÓN DEL SECUESTRE 


